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MENSAJE DEL  
DIRECTOR GENERAL

Coface lleva 75 años operando con éxito y 
está presente en más de 100 países. El mundo 
evoluciona a un ritmo acelerado y tenemos que 
cumplir, en los múltiples mercados en los que 
operamos, con normativas cada vez más exigentes 
y con las crecientes expectativas de nuestros 
clientes, empleados, accionistas y del público en 
general.

Juntos podemos triunfar a través de nuestro 
compromiso y del respeto de nuestros valores: 
Orientación al cliente, experiencia, colaboración, 
valentía y responsabilidad y, como base de todo, 
integridad.

Sean cuales sean nuestras actividades o cargos, 
no son sólo nuestras acciones, sino también cómo 
nos comportamos, lo que garantiza que sigamos 
siendo ejemplares. Sin embargo, esto no siempre 
es evidente en nuestras actividades en todo el 
mundo, que son complejas y están altamente 
reguladas.

Este Código de Conducta ofrece una serie 
de principios sencillos, pero fundamentales, 
para guiar a cada uno de nosotros en nuestras 
responsabilidades diarias. Proporciona 
asesoramientos para identi昀椀car situaciones que 
podrían cruzar la línea, y orientación respecto a 
cómo abordar dichas situaciones.

Es esencial que cada empleado conozca, 
comprenda y aplique las normas y principios de 
este Código. Los gerentes deben asegurarse de 
que sea respetado y dar el ejemplo para proteger 
la calidad de nuestras relaciones comerciales en 
todas nuestras operaciones y mercados.

Les agradezco su compromiso y vigilancia para 
proteger nuestra integridad, que es esencial para 
el crecimiento exitoso y sostenible de nuestro 
Grupo.

XAVIER DURAND
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NUESTROS 
VALORES
COFACE SE COMPROMETE A OPERAR DE FORMA ÉTICA Y RESPONSABLE EN 
TODAS SUSACTIVIDADES EN TODO EL MUNDO. NUESTROS VALORES GUÍAN LOS 
PRINCIPIOS OPERATIVOS DE NUESTRO NEGOCIO Y LOS COMPORTAMIENTOS DE 
CADA UNO DE NUESTROS EMPLEADOS.

ATENCIÓN AL CLIENTE

Somos una empresa centrada en el cliente.
Nuestros clientes y socios son nuestra 
máxima prioridad. Ponemos la satisfacción 
del cliente en el centro de nuestro negocio. 
Ofrecemos productos y servicios adaptados 
a las necesidades del cliente porque estamos 
conectados con el mercado, entendemos 
las tendencias macroeconómicas y los 
movimientos de la competencia, y porque 
sabemos escuchar atentamente y ser 昀氀exibles. 
De este, construimos y mantenemos relaciones 
sólidas y duraderas con nuestros clientes,

intermediarios y socios.

EXPERIENCIA

We continuously strive for excellence in all 
Nos esforzamos continuamente por alcanzar 
la excelencia en todos nuestros campos de 
especialización: información y suscripción de 
calidad, conocimiento profundo de nuestros 
mercados y sectores, investigación económica 
de primera clase... Para , nos comprometemos 
a reforzar nuestro liderazgo y la gestión de 
nuestro personal. Así nos aseguramos de 
adelantarnos a las tendencias del riesgo y 
proponer las soluciones óptimas para facilitar y 
desarrollar los negocios de nuestros clientes.

COLABORACIÓN

Trabajamos con el espíritu de «una Coface», 
cooperando en todas las funciones, 
departamentos y países, informando y 
ayudando a nuestros colegas a prestar servicios 
a nuestros clientes y socios en todo el mundo.

Somos transparentes y nos comportamos 
con integridad en nuestras relaciones 
profesionales.Valoramos la contribución de 
todos y nos tomamos tiempo para celebrar 
nuestros éxitos. Fomentamos el intercambio 
y el apoyo en toda nuestra red de entidades y 
socios externos para aprovechar mejor nuestro 
caudal de experiencia y lograr un rendimiento 
sobresaliente.

VALOR Y RESPONSABILIDAD

Somos responsables y asumimos nuestras 
decisiones, nuestras acciones y sus 
consecuencias. Comunicamos y explicamos 
proactivamente los fundamentos de nuestras 
decisiones comerciales y de suscripción a 
clientes y socios dentro de los límites de 
nuestras obligaciones de con昀椀dencialidad.
Encontramos el justo equilibrio entre 
crecimiento y riesgo. Nuestros procesos de 
delegación e información son transparentes, 
y nuestros procesos estratégicos y 
presupuestarios, participativos. Adoptamos 
nuevas ideas y somos pioneros y probamos la 
innovación en toda nuestra actividad para servir 
mejor a nuestros clientes.

NUESTROS
VALORES

1.
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INTEGRIDAD

La integridad es la base sobre la que se 

asientan nuestros valores corporativos.En 

Coface nos regimos por 

los más altos niveles de ética, 

responsabilidad yconducta profesional. 

Somos honestos, sinceros y transparentes 

en todos nuestros tratos y

100% conformes con tanto las 

normas internas del Grupo como los 

reglamentos que rigen en los 

mercados en los que operamos.



NUESTRAS
RESPONSABILIDADES

2.
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LOS DEBERES DE 
TODOS LOS EMPLEADOS 
DE COFACE
TODOS LOS EMPLEADOS DEBEN CONTRIBUIR A LA CULTURA DE 
CUMPLIMIENTO Y RESPONSABILIDAD DE COFACE COMPRENDIENDO SUS 
POLÍTICAS, ASUMIENDO SU COMPROMISO CON LA INTEGRIDAD Y ACTUANDO 
PARA HACER CUMPLIR LA NORMATIVA Y EVITAR INFRACCIONES.

ACTUAR PARA EVITAR PROBLEMAS 
DE CUMPLIMIENTO SI APLICA
l   Conocer y las políticas de Coface que afecten 

a sus responsabilidades laborales.

l   Conozca los requisitos normativos especí昀椀cos 
del país en el que trabaja y que afectan a su 
empresa.

l   Noti昀椀que inmediatamente cualquier señal de 
alarma o problema potencial que pueda dar 
lugar a un de la normativa.

l   Trate siempre a los reguladores con 
profesionalidad, cortesía y respeto.

l   Asegúrese de coordinarse con las 
funcionesempresariales y de apoyo cuando 
trabaje con los reguladores o responda a sus 
solicitudes.

ENTORNO DE TRABAJO
l   Los empleados deben ser capaces de 

trabajaren un entorno positivo que 
fomente la seguridad y re昀氀eje los 
valores de respeto y colaboración hacia 
compañeros, subordinados, directivos, 
clientes, proveedores y terceros con los que 
interactuamos.

COMPRENDER Y CUMPLIR LAS 
POLÍTICAS DE COFACE
l   Adquirir una comprensión básica de los 

requisitos políticos resumidos en el Código 
de Conducta.

l   Conozca los detalles de las políticas 
pertinentes para su trabajo.

l   Consulte WeConnect para conocer las 
políticas de grupo completas y actualizadas.

l   Siga las políticas y procedimientos 
locales,además de los descritos en el Código 
de Conducta.

l   Si tiene alguna duda sobre las pólizas, 
pregunte a su gerente o el Responsable de 
Cumplimiento.

NOTIFICAR PROBLEMAS O 
INQUIETUDES RELACIONADOS CON 
EL CUMPLIMIENTO
l  Plantear con prontitud cualquier inquietud 

sobre posibles infracciones de una política y 
del presente Código de Conducta, siguiendo 
el procedimiento de denuncia

l   Conozca los diferentes canales para 
lapresentación de alertas de integridad: su 
jefe, su responsable de Recursos Humanos, 
su Compliance Manager, así como los 
canalesespecí昀椀cos para las preocupaciones 
de integridad, incluido el Defensor del Pueblo 
y los canales accesibles al público a través 
de la página web de Coface (formulario o 
dirección de correo electrónico genérica).

l   Cooperar en las investigaciones relacionadas 
con problemas de integridad.



2. NUESTRAS RESPONSABILIDADES EMPLEADOS DE COFACE

EJEMPLARIDAD DE LOS DIRECTIVOS
l   MLos directivos deben ser ejemplares en 

el desempeño de sus responsabilidades de 
supervisión.

l   Deben asegurarse de que su 
comportamiento no se percibe como acoso 
o intimidación, y de que todos los miembros 
de sus equipos son tratados con respeto y 
dignidad por cualquier otro miembro del 
equipo.

l   En relación con el trabajo, los directivos 
deben prestar especial atención al 
bienestar, la salud mental, la prevención 
del estrés y derecho a la desconexión de los 
empleados de los que son responsables

RESPETO DE LA INTIMIDAD

l   Los empleados deben respetar la privacidad 
y los datos personales de todos, de acuerdo 
con la normativa aplicable en su país.

PRINCIPIOS DE RESPONSABILIDAD

SOCIAL DE LAS EMPRESAS RSE)
l   Los empleados deben cumplir la RSE 

política.

l   Los empleados deben comprender las 
objetivos medioambientales y emisiones 
plan de reducción para contribuir a sulogro.

l   Los empleados deben cuestionarse a síen 
materia social y medio ambiental impacto 
de sus acciones cotidianas en la empresa 
(compras, viajes, uso de recursos, relaciones 
con los colegas, clientes o proveedores, etc.) 
con el 昀椀n de comportarse como empleados 
y ciudadanos responsables.

PRINCIPIOS DE NO DISCRIMINACIÓN,

DIVERSIDAD, EQUIDAD E INCLUSIÓN
l   Los empleados deben garantizar un 

entorno de trabajo libre de cualquier tipo 
de discriminación, ya sea por motivos de 
edad, sexo, orientación sexual, cultura o 
nacionalidad, religión, salud, discapacidad o 
cualquier otra diferencia.

l   Los empleados también deben garantizar un 
entorno de trabajo libre de acoso, violencia 
física, verbal, digital y mental.

l   Estos principios deben respetarse 
especialmente durante el reclutamiento, 
la contratación, la formación, la evaluación, 
las revisiones salariales y los ascensos, que 
deben basarse exclusivamente en el mérito, 
las competencias y el rendimiento individual.

l   Más allá de los principios de no 
discriminación mencionados anteriormente, 
los empleados deben ser promotores 
de un entorno inclusivo, en el que todos 
se sientan valorados por lo que son, 
independientemente de cualquier diferencia.

l   Coface ha de昀椀nido una política de diversidad, 
equidad e inclusión que especi昀椀ca nuestros 
compromisos en este ámbito.
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2. NUESTRAS RESPONSABILIDADES GESTORES DE COFACE

MANTENER UNACULTURA DE 
CUMPLIMIENTO

l   Cree una cultura de cumplimiento en 
la que los empleados comprendan sus 
responsabilidades y se sientan cómodos 
planteando sus preocupaciones sin temor a 
represalias.

l   Fomentar una conducta ética y responsable, 
así como el cumplimiento de la ley, apoyando 
activamente los esfuerzos de cumplimiento.

l   Tener en cuenta los esfuerzos de 
cumplimiento y el respeto de los valores de 
Coface a la hora de evaluar y recompensar a 
los empleados.

l   Garantizar la formación sobre las políticas 
de Coface y la legislación aplicable a los 
empleados y (en su caso) a terceros.

PREVENIR PROBLEMAS
DE CUMPLIMIENTO

l Identi昀椀car los riesgos para el cumplimiento de 
la normativa empresarial.

l   Asegúrese de que los procesos, adaptados 
para abordar sus áreas de riesgo concretas, 
se comunican a todos los empleados y se 
aplican e昀椀cazmente.

l   Asignar los recursos necesarios al 
programade cumplimiento de la empresa.

DETECTAR PROBLEMAS DE 
CUMPLIMIENTO

l   Aplicar medidas de control permanentes 
para detectar riesgos de cumplimiento y/o 
infracciones más graves.

l   Promover un sistema e昀椀caz de defensores del 
pueblo.

l   Garantizar que se llevan a cabo revisiones 
periódicas del cumplimiento, con la ayuda 
de los responsables de cumplimiento de las 
empresas y/o la auditoría interna.

RESPONDER LAS
CUESTIONES DE  
CUMPLIMIENTO

l   Póngase en contacto con el departamento 
de Cumplimiento y tome rápidamente las 
medidas necesarias para solucionar las 
de昀椀ciencias de cumplimiento detectadas.

l   Adoptar las medidas disciplinarias oportunas 
en caso necesario.

l   Notifíquelo a las autoridades supervisoras, 
en colaboración con el departamento de 
Cumplimiento, si es necesario.

ADEMÁS DE SUS RESPONSABILIDADES COMO EMPLEADOS, LOS GERENTES 
TAMBIÉN TIENEN EL DEBER DE CREAR UN ENTORNO PARA PREVENIR, 
DETECTAR Y RESPONDER A LOS PROBLEMAS DE CUMPLIMIENTO.

LAS RESPONSABILIDADES 
DE TODOS LOS GERENTES 
DE COFACE

LIDERAZGO D
l   Asegúrese de que usted y su equipo se comprometen a 

cumplir las políticas, satisfacer los requisitos normativos y 
gestionar los riesgos relacionados.

l Integrar los requisitos normativos en los procesos operativos.

EVALUACIÓN
l   Determinar los reguladores clave y los requisitos normativos 

que afectan a las operaciones de su empresa en todo el 
mundo. R

ES
RECURSOURCE
l   Asignar propietarios para todas las áreas de riesgo normativo y 

garantizar que se coordinan con las autoridades competentes.

l   Estar en contacto con el equipo pertinente para gestionar 
e昀椀cazmente asuntos normativos y de cumplimiento.

ANTICIPACIÓN
l Aplicar una vigilancia reglamentaria e昀椀caz.
l Incluya la normativa pertinente en sus evaluaciones de riesgos.

RELACIÓN
l   Desarrollar y mantener relaciones efectivas con autoridades en 

coordinación con Compliance.

l   Trabajar de forma proactiva con los reguladores en el desarrollo 
de normativas que alcancen los objetivos políticos de forma 
e昀椀ciente y e昀椀caz.

CONTROL
l   Garantizar que las medidas correctoras de las 

recomendaciones emitidas por los reguladores y los auditores 
internos se supervisan estrechamente y se aplican con e昀椀cacia.
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2. NUESTRAS RESPONSABILIDADES  SANCIONES POR MALA CONDUCTA

SANCIONES POR
MALA CONDUCTA

ALERTA DE DENUNCIA 
DE IRREGULARIDADES

¿POR QUÉ DAR LA ALERTA?
l   Deberíamos hacer la alerla lo antes posible 

cuanto más esperemos para abordar la 
situación, peor puede llegar a ser

l   Enviar una alerta protege a Coface, a sus 
empleados y a sus partes interesadas

l   Todas las alertas se reciben, escalan, 
procesan y archivan de manera imparcial 
y con昀椀dencial. Cada situación se gestiona 
sin prejuicios, con total objetividad y su 
identidad se trata de forma con昀椀dencial, 
desde la recepción de la alerta hasta el 昀椀nal 
del periodo de conservación de los datos.

l   Las represalias violan la política de 
Coface:Coface prohíbe absolutamente las 
represalias contra cualquier persona que 
haya dado una alerta. Las represalias son 
motivo de sanciones disciplinarias que 
pueden llegar al despido.

QUÉ OCURRE CUANDO SE ACTIVA 
UNA ALERTA
Presunto o presunto incidente sobre una 
infracción de la ley, del Código de Conducta de 
Coface o una amenaza para el interés general se 
investigará, según el siguiente proceso:

l   Se designa el equipo/función adecuado para 
llevar a cabo futuras investigaciones por el 
Foro de Denuncias o el Defensor del Pueblo, 
en función del primer canal contactado por el 
denunciante.

l   A continuación, el equipo/función 
designado especí昀椀camente lleva a cabo las 
investigaciones y determina la veracidad de 
los hechos denunciados mediante entrevistas 
y/o revisión de documentos. Las conclusiones 
se presentan al Foro de Denuncias o al 
Defensor del Pueblo.

l   Cuando se demuestra que el caso es 
correcto, se adoptan todas las medidas 
correctivas necesarias para poner 昀椀n a la 
situación denunciada y/o garantizar que no 
vuelva a repetirse. Se realiza un seguimiento 
adecuado.

l   Durante toda la gestión de su alerta, el 
denunciante tiene derecho a la información 
y recibe un acuse de recibo, una respuesta 
adecuada y una noti昀椀cación de cierre sobre 
el resultado.

CÓMO HACER UNA ALERTA

l   Puede dar la alerta verbalmente o por escrito.

l    También se puede dar una alerta de forma 
anónima. Sin embargo, no se le anima 
a hacerlo, para que las investigaciones 
sean correctamente. Además, Coface 
se compromete 昀椀rmemente a proteger 
a aquellos que alertan de buena fe. Si 
identi昀椀cas, podemos hacer un seguimiento 
contigo y proporcionarte información.

l   Tal como se describe en el procedimiento 
dedenuncia de irregularidades del Grupo, 
existen varios canales para dar la alerta. 
Utilice el canal que le resulte más adecuado.

l   Dentro de su empresa, puede recurrir a:

- Su responsable de RRHH designado;

- Su responsable de Cumplimiento 
designado.

l   Otros canales posibles:

-   El Defensor del Pueblo de la Coface en la 
siguiente dirección : ombuds@coface.com; 

-   El formulario en línea accesible en el sitio 
web público de Coface

-   La dirección de correo genérica:

     whistleblowing@coface.com

SI TIENE CONOCIMIENTO, DIRECTO O NO, DE UN INCIDENTE PRESUNTO 
O SOSPECHOSO DE INFRACCIÓN DE LA LEY, DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 
DE COFACE O DE UNA AMENAZA PARA EL INTERÉS GENERAL, TIENE LA 
RESPONSABILIDAD DE DAR UNA ALERTA DE DENUNCIA DE IRREGULARIDADES 
A TRAVÉS DE LOS CANALES DE DENUNCIA DE IRREGULARIDADES DEFINIDOS 
EN EL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA DE IRREGULARIDADES DEL GRUPO.

l	Infringir la ley y la normativa.

l	Violación de una política de Coface.

l	Pedir a otros que infrinjan una política de 
Coface.

l	No plantear con prontitud una infracción 
conocida o sospechada de una política de 
Coface o de una instrucción interna.

l	Falta de cooperación en las investigaciones 
de Coface sobre posibles violaciones de la 
política.

l	Represalias contra un empleado por 
denunciar una irregularidad.

l	No tomar medidas correctivas rápidas para 
solucionar los incumplimientos identi昀椀cados 
de las políticas, leyes y reglamentos de 
Coface.

ENTRE LAS FALTAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A SANCIONES DISCIPLINARIAS SE 
INCLUYEN:

LOS EMPLEADOS Y GERENTES QUE INFRINJAN LAS POLÍTICAS DE COFACE 
ESTÁN SUJETOS A MEDIDAS DISCIPLINARIAS QUE PUEDEN LLEGAR AL 
DESPIDO.
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PRINCIPIOS DE
CUMPLIMIENTO

3.

PREGUNTAS A
PREGUNTARSE

1.  ¿Son legales mis acciones?

2. ¿Cómo percibirán los demás esta 
        decisión?

3.   ¿Estoy preparado para ser 

 responsable por esta decisión?

4.   ¿Es coherente con el Código de 
        conducta de Coface?

4

RESPONSABILIDADES

1.   Sea honesto, sincerero, transparente y justo.

2.   Cumplir con las leyes y reglamentos aplicables. 

3.   Informar cualquier problema o preocupación
        relacionados con el cumplimiento.
 
4.   Actuar para evitar el problema de 

cumplimiento si procede.

4



CRIMEN 
FINANCIERO

l   Cumplir todas las leyes y reglamentos 
aplicables que prohíben el lavado de dinero y 
la 昀椀nanciación del terrorismo.

l   Comprenda cómo se aplican estas leyes y 
normativas a su empresa.

l   Siga las normas de su empresa relativas a 
las formas de pago aceptables. Esté atento a 
los tipos de pago que se han asociado con el 
lavado de dinero (por ejemplo, giros postales 
múltiples, dinero en efectivo, transferencias 
bancarias o cheques en nombre de 
un cliente procedentes de un tercero 
desconocido).

l   Familiarizarse con las banderas rojas 
asociadas

con el lavado de dinero.

l   Si observa una señal de alarma de actividad 
sospechosa, plantee su preocupación a su 
Responsable de Cumplimiento y asegúrese 
de resolverla rápidamente antes de seguir 
adelante con la operación. Asegúrese de 
que la resolución esté bien documentada y 
de que todas las sospechas se mantengan 
estrictamente con昀椀denciales («tipping off»).

REGLAS PARA RECORDAR

SIGA EL PROCEDIMIENTO DE “DILIGENCIA DEBIDA CON EL CLIENTE” (CDD); 
COMUNIQUE SU PREOCUPACIÓN SI DETECTA ACTIVIDADES SOSPECHOSAS.

Antilavado de dinero

3. LOS PRINCIPIOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA  DELINCUENCIA FINANCIERA

l   Coface se compromete a cumplir 
plenamente con todas las leyes contra el 
lavado de dinero y el terrorismo en todo el 
mundo. Coface sólo realizará negocios con 
clientes de buena reputación que participen 
en actividades comerciales legítimas, con 
fondos procedentes de fuentes legítimas. 

l   Las personas implicadas en actividades 
delictivas, como terrorismo, narcotrá昀椀co, 
soborno o fraude, pueden intentar «lavar» 
el producto de sus delitos para ocultarlo o 
hacerlo pasar por legítimo.

l   La mayoría de los países en los que opera 
Coface tienen leyes contra el lavado de 
dinero, que prohíben realizar transacciones 
que impliquen el producto de actividades 
delictivas.

l   Una preocupación relacionada es que los 
fondos legítimos pueden utilizarse para 
昀椀nanciar actividades terroristas - a veces 
llamado Lavado de dinero inverso.

l   Cada entidad de Coface está obligada a 
cumplir con el procedimiento de «Diligencia 
Debida sobre el Cliente» y a tomar medidas 
razonables para prevenir y detectar 
operaciones sospechosas.

l   No detectar las relaciones con los clientes 
y las transacciones que ponen en riesgo 
a Coface puede dañar gravemente la 
integridad y la reputación de Coface.

l   Tenga en cuenta que la diligencia debida con 
respecto al cliente no se limita a un proceso 
administrativo, sino que requiere un análisis 
de toda la información recopilada.

LO QUE HAY QUE SABER

QUÉ HACER

l   Un cliente, agente o socio comercial 
propuesto que es reacio a proporcionar 
información completa, proporciona 
información insu昀椀ciente, falsa o sospechosa, 
o está ansioso por evitar el mantenimiento de 
registros o los requisitos de información.

l   Pagos con instrumentos monetarios que no 
parecen tener ningún vínculo identi昀椀cable 
con el cliente o que han sido identi昀椀cados 
como mecanismos de lavado de dinero.

l   Intentos de pago en efectivo por parte de un 
cliente o socio comercial.

l   Pedidos, compras o pagos inusuales o 
incoherentes con la actividad comercial o 
empresarial del cliente

l   Estructuras de negociación inusualmente 
complejas, patrones de pago que no re昀氀ejan 
un propósito comercial real o condiciones de 
pago inusualmente favorables. 

l   Transferencias de fondos inusuales hacia 
o desde países no relacionados con la 
transacción o con el cliente.

l   Operaciones en lugares identi昀椀cados como 
de riesgo, como paraísos 昀椀scales o zonas 
de conocida actividad terrorista, trá昀椀co de 
estupefacientes o lavado de dinero.

l   Operaciones con fondos extranjeros o 
extraterritoriales bancos o intermediarios 
昀椀nancieros no bancarios.

l   Estructuración de las operaciones para eludir 
el mantenimiento de registros o los requisitos 
de declaración (por ejemplo, transacciones 
múltiples por debajo de los importes del 
umbral declarable). 

l   Solicitudes de pago o pago de créditos a un 
tercero no relacionado o cuenta desconocida 
o no reconocida.

QUÉ HAY QUE TENER EN CUENTA

EN LA PRÁCTICA

Un nuevo asegurado desea pagar su póliza en

efectivo. ¿Puede aceptarlo?
No, en ningún caso debe aceptar dinero en 
efectivo. Debe informar inmediatamente de la 
oferta al Responsable de Cumplimiento.

Un cliente pagó una prima en dólares de 
Hong Kong, pero reclama el pago en dólares 
estadounidenses sin una razón legítima. ¿Qué 
hay que hacer?

Debe informar a su Responsable de Cumplimiento 
sobre esta actividad sospechosa.

Tiene dudas sobre la legalidad de la 
operaciones de un cliente especí昀椀co. 
¿Qué debe hacer?

Si detecta que un prospecto o un cliente, sus 
accionistas o ejecutivos, han sido vinculados a 
conductas poco éticas, actividades delictivas o 
tienen información negativa sobre su reputación, 
debe informar a su Responsable de Cumplimiento 
local.

Está a punto de pagar un siniestro y el 
asegurado le pide que pague el siniestro a una 
cuenta bancaria diferente. ¿Paga el crédito 
a esa cuenta sobre la base de que ¿los datos 
fueron facilitados por el tomador del seguro?

Sólo podemos pagar un siniestro en una cuenta a 
nombre del tomador del seguro o de un bene昀椀ciario 
de siniestro designado. Pagar un siniestro a un 
tercero equivaldría a lavar dinero.

La capacidad económica de un cliente no es 
coherente con la política de exposición.

¿Debería ser motivo de preocupación?

Esto debe alertarle porque los ingresos procedentes de
actividades ilegales podrían estar ocultos. Cualquier
situación inusual o atípica debe considerarse una 
señal de alarma y debe noti昀椀carse al Departamento de 
Cumplimiento.
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3. LOS PRINCIPIOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA  DELINCUENCIA FINANCIERA

Sanciones internacionales

l   Cualquier elemento que sugiera que su 
cliente puede estar intentando eludir 
sanciones.

l   Respuestas evasivas, reticentes o 
insatisfactorias por parte de un cliente a 
preguntas sobre la transacción subyacente 
acerca del uso 昀椀nal, el usuario 昀椀nal, las fechas 
de entrega o los lugares de entrega.

l   Participación de partes o actividades 
sospechosas de tener alguna conexión con 
el desarrollo de armas biológicas, químicas 

o nucleares, o misiles balísticos. Siga los 
procedimientos de «Diligencia debida 

l   Operaciones en las que interviene una 
persona o una entidad sujeta a sanciones o 
un país embargado.

l   Pólizas con información incompleta sobre 
la operación subyacente (por ejemplo, el 
precio indicado no re昀氀eja el valor total, la 
descripción de los bienes no es completa 
o el país de origen no está correctamente 
identi昀椀cado).

 

EN LA PRÁCTICA

La empresa A, registrada en las Islas Vírgenes Británicas, 
ofrece servicios de transporte marítimo en todo el mundo. 
Mientras lleva a cabo una revisión periódica de KYC, descubre 
que uno de sus buques está sujeto a sanciones debido a su 
implicación en la venta de petróleo ruso, lo que supone una 
violación de las sanciones internacionales? ¿Qué debe hacer? 

Deberá informar inmediatamente a su

Responsable de Cumplimiento.

REGLAS PARA RECORDAR

GARANTIZAR QUE TODAS LAS CONTRAPARTES, LAS TRANSACCIONES 
SUBYACENTES, ASÍ COMO LOS PAÍSES IMPLICADOS, NO ESTÉN SUJETOS 
A SANCIONES INTERNACIONALES.

l   En el marco de su política global de 
sanciones, Coface respeta las resoluciones del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
(ONU), así como las leyes y reglamentos 
europeos.Unión Europea (UE), Francia y la 
O昀椀cina de Control de Activos Extranjeros 
(OFAC) del Departamento del Tesoro de 
Estados Unidos.

l   Además, Coface respeta todas las leyes 
y reglamentos locales adicionales sobre 
sanciones en los países en los que opera.

l   Coface prohíbe la cobertura de cualquier 
operación que implique directa o 
indirectamente ndirectamente, a personas 
o entidades (incluidos clientes, proveedores, 
distribuidores, otras contrapartes, agentes 
o empleados) sujetos a medidas de 
congelación de activos impuestas por la 
ONU, la UE, Francia, laOFAC u otras listas de 
sanciones locales pertinentes.

l   Coface no cubre la venta de bienes que no 
cumplan las sanciones internacionales.

l   Siga la normativa y los procedimientos 
aplicables en todos los países en los que 
opere. 

l   Compruebe la transacción subyacente 
y asegúrese de que no implica a países, 
personas, bienes o actividades sujetos a 
sanciones internacionales.

l   Examine a todas las partes implicadas en su 
operación (socios comerciales, proveedores, 
intermediarios, , etc.).

l   Con respecto al cliente», de Sanciones 
internacionales y de Productos de doble uso.

l   No realices ninguna práctica comercial 
restrictiva que esté prohibida por las Normas 
y Políticas de Coface o por la legislación local 
aplicable.

l   Consulte a su gerente si una operación 
implica un con昀氀icto entre las Políticas 
de Coface y las leyes locales aplicables 
(por ejemplo, las leyes adoptadas por 
Canadá, México y los miembros de Unión 
Europea que bloquean ciertas restricciones 
estadounidenses).

LO QUE HAY QUE SABER

QUÉ HACER

QUÉ HAY QUE TENER EN CUENTA
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3. LOS PRINCIPIOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA  DELINCUENCIA FINANCIERA

REGLAS PARA RECORDAR

SER CONSCIENTE DE LAS INCOHERENCIAS; SEGUIR LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTROL, KYC Y SEGREGACIÓN DE FUNCIONES; INFORMAR DE LOS 
CASOS SOSPECHOSOS.

Fraude

l   La de prevenir, identi昀椀car y denunciar el 
fraude tanto corporativa como individual. 

l   Coface y sus empleados están obligados 
a actuar con diligencia y a informar con 
prontitud. Cuando los empleados actúan 
de buena fe e informan rápidamente de un 
posible incidente sospechoso o fraudulento, 
se reducen los riesgos de procedimientos 
legales y pérdidas 昀椀nancieras.

l   Coface está sujeta al Código de Seguros y 
al Código Monetario y Financiero. Como los 
requisitos legales y reglamentarios locales 
aplicables a todas las líneas de negocio. Esto 
incluye el marco de control de riesgos y la 
supervisión. 

l   Incumplir los requisitos legales puede 
considerarse delito tener graves 
consecuencias

l   Siga los procedimientos «Debida diligencia 
con el cliente», «Conozca a su intermediario» 
y «Conozca a su proveedor».

l   Comprender los 昀椀nes empresariales para los 
que se utilizan los productos y servicios de 
Coface.

l   Respetar la separación de funciones, 
especialmente para los pagos.

l   Proteger los activos de Coface contra el robo 
o la apropiación indebida.

l   Realice una contrallamada a su cliente, socio, 
proveedor, utilizando un contacto conocido y 
veri昀椀cado (número de teléfono, dirección de 
correo electrónico, etc.) antes de realizar un 
pago a una nueva cuenta bancaria.

l   Asegúrese de disponer de una factura 
auténtica, validada para cada pago.

l   Informe de cualquier caso sospechoso de 
fraude; póngase en contacto con su gerente 
o con el corresponsal de fraude de la entidad.

l   Un asegurado que añade o aumenta el 
seguro poco antes de presentar un siniestro.

l   Solicitud muy urgente, solicitud concluido sin 
negociaciones de precio.

l   Muchas solicitudes en poco tiempo.

l   Numerosas e insistentes llamadas telefónicas 
del comprador, envío espontáneo de 
información por parte del comprador.

l   La solicitud sólo incluye un número de 
móvil y direcciones de correo electrónico de 
proveedores gratuitos como Yahoo, Gmail y 
Hotmail.

l   Los productos vendidos son incompatibles 
con la actividad del asegurado o del 
comprador.

l   Las direcciones de facturación y entrega 
no coinciden, y no hay con昀椀rmación de la 
dirección de entrega en nuestros registros.

l   Documentación inusual.

l   Empresas fantasma: en este caso, se 
emiten pólizas y se aceptan primas de los 
asegurados, pero el cliente no es legítimo y a 
menudo no existe.

EN LA PRÁCTICA

Una empresa de nueva creación solicita un límite 
de crédito de varios millones a una empresa 
muy conocida. A pesar de que el importe del 
pedido es varias veces superior al volumen de 
negocios actual del cliente potencial, el contacto 
se muestra muy vago cuando se le piden detalles 
y no se inmuta cuando las comprobaciones de 
Coface con昀椀rman que el pedido es falso.Una vez 
que el crédito límite está excluido, ¿puede 昀椀rmar 
una póliza con este prospecto?

Las empresas A y B se crearon hace 2 años, 
la empresa A es cliente de Coface desde su 
creación.El mes pasado, la empresa Respetar la 
separación de funciones, especialmente para 
los pagos. A solicitó un importe de cobertura 
signi昀椀cativamente mayor a la empresa B. 
Basándose en los pagos anteriores y en el 
historial crediticio,se proporciona una cobertura 
signi昀椀cativa. 3 meses después,la empresa A 
informó a la Coface de que la empresa B no pagó y 
se declaró en quiebra. La empresa A presentó una 
reclamación que incluía todos los documentos, 
como la factura comercial, el albarán y el 
certi昀椀cado de seguro, certi昀椀cado de inspección, 
conocimiento de embarque, etc., que demuestren 
claramente que las mercancías se enviaron de 
acuerdo con los términos y condiciones del 
contrato.

Aunque es difícil saber si el posible cliente es 
una víctima o no, ha demostrado que no realiza
comprobaciones básicas o que lo que dice 
puede no ser digno de con昀椀anza. Una póliza 
de Coface podría utilizarse como «insignia de 
respetabilidad» para defraudar a una entidad de 
昀椀nanciación o paralavar dinero.

Aunque es difícil saber si el posible cliente es 
una víctima o no, ha demostrado que no realiza 
comprobaciones básicas o que lo que dice 
puede no ser digno de con昀椀anza. Una póliza 
de Coface podría utilizarse como «insignia de 
respetabilidad» para defraudar a una entidad de 
昀椀nanciación o para lavar dinero.

LO QUE HAY QUE SABER

QUÉ HACER

QUÉ HAY QUE TENER EN CUENTA
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3. LOS PRINCIPIOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA  DELINCUENCIA FINANCIERA

l   Coface tiene cero tolerancia con el 
soborno. El soborno es la oferta, promesa 
o concesión(soborno activo) o la solicitud, 
petición o recepción (soborno pasivo) de un 
bene昀椀cio indebido a/de una Persona con el 
昀椀n de realizar o no una acción en elejercicio 
de sus funciones profesionales.

l   El bene昀椀ciario puede ser un funcionario 
público o un empleado del sector privado. 
También puede ser un pariente cercano de 
esa persona (como familiar) o una entidad 
asociada, por ejemplo una fundación o una 
sociedad instrumental.

l   Un bene昀椀cio indebido puede ser dinero 
enefectivo y su equivalente, pero también 

cualquier cosa de valor, incluidos bienes y 
servicios, regalos,viajes, entretenimiento, 
hospitalidad, un ascenso o un honor, la 
adjudicación de un contrato o un permiso 
o昀椀cial o una decisión administrativa.

l   El bene昀椀cio indebido podría ser directo (por 
ejemplo, soborno, comisión indebida, pago 
de facilitación, regalos o ventajas suntuarios, 
sobrefacturación) o indirectos (por ejemplo, 
donación a partidos políticos, organizaciones 
bené昀椀cas y patrocinio, propuesta de 
contratación). 

l   El uso de in昀氀uencias (trá昀椀co de in昀氀uencias), 
reales o supuestas, de una persona pública 
también se incluirá en el ámbito del soborno.

REGLAS PARA RECORDAR

NO OFREZCA/ACEPTE REGALOS O BENEFICIOS QUE PUEDAN INFLUIR
INDEBIDAMENTE EN LA DECISIÓN DE ALGUIEN; CONTROLE A SUS 
CLIENTES, INTERMEDIARIOS, PROVEEDORES Y CUALQUIER OTRA 
CONTRAPARTE; INFORME DE CUALQUIER ACTIVIDAD SOSPECHOSA.

Soborno

l   Pida asesoramiento a su Responsable de 
Cumplimiento en caso de duda.

l   Nunca dé ni reciba pagos monetarios de 
ningún tipo (por ejemplo, efectivo, cheques, 
transferencias bancarias, cheques regalo, 
vales) a o de un cliente, un proveedor, 
un intermediario o cualquier tercera 
contraparte.

l   No dar ni recibir nunca a o de ningún 
funcionario público ningún regalo o 
bene昀椀cio sin el consentimiento previo por 
escrito del Responsable de Cumplimiento.

l   Informe y consulte a su Responsable de 
Cumplimiento si recibe un regalo o bene昀椀cio 
de:

- 200 euros (o umbrales locales más estrictos) 
o más en un plazo de tres meses
- un valor acumulado igualo superior a 500 
euros (o umbrales locales más estrictos) en 
un plazo de tres meses.

l   Los regalos autorizados deben entregarse 
exclusivamente en una dirección 
profesional.

l   Antes de dar un regalo, participar en 
actividades de ocio para el cliente o 
reembolsar los gastos de viaje del cliente, 
asegúrate de comprender y cumplir 
los requisitos legales aplicables, el 
Procedimiento de Regalos y Bene昀椀cios, el 
Código Antisoborno de Coface y las propias 
normas del cliente. 

l   Cuando lo autorice, asegúrese de registrar 
con exactitud dichos gastos para re昀氀ejar la 
verdadera naturaleza de la transacción.

l   Tenga cuidado de no crear la apariencia de 
una cortesía comercial inadecuada.

l   No realizar nunca pagos de facilitación, lo 
que signi昀椀ca pagar directa o indirectamente 
a un funcionario público indebidamente por 
la ejecución de trámites administrativos que 
deben obtenerse por medios legales.

l   Nunca hagas contribuciones políticas en 
nombre de Coface. Solo puede dirigirse 
a grupos de presión si estos revelan 
plenamente que representan a Coface.

l   Puede patrocinar una organización bené昀椀ca, 
pero debe ponerse en contacto con su 
responsable de cumplimiento competente y 
asegurarse de que la 昀椀nalidad de la entidad 
apoyada no ocultar sobornos.

l   La entrega o recepción de cualquier regalo u 
objeto por valor de 200 euros (o más estricto 
local umbrales) o más, posiblemente en 
forma de artículo publicitario.

l   Una invitación gratuita o a un precio 
signi昀椀cativamente reducido a un 
acontecimiento cultural, artístico o deportivo 
por un valor igual o superior a 200 euros (o 
umbrales locales más estrictos).

l   Una invitación gratuita o por un importe 
signi昀椀cativo precio reducido a un viaje 
de negocios o placer por un valor igual o 
superior a 200 euros (o umbrales locales más 
estrictos).

l  Cualquier solicitud de pago urgente y 
anormal a través de una empresa «昀椀cticia».

l   Cualquier solicitud de provisión urgente y 
anormal de fondos para la liquidación de 
grandes gastos en bene昀椀cio de terceros.

l   Un importe de comisiones inusualmente 
elevado o pagado de forma atípica (por 
ejemplo, cuenta separada o jurisdicción).

l   Sobrefacturación signi昀椀cativa en virtud del 
contrato sin causa razonable..

l   Reducciones signi昀椀cativas en las primas, 
comisiones o precio solicitados al cliente sin 
causa razonable.

l   Importantes reducciones sobre el precio 
pagado a un proveedor o intermediario sin 
causa razonable.

l   Reuniones informales con empresas privadas 
y para llegar a un acuerdo sobre contratación 
pública.

l   Cualquier solicitud de pago de facilitación.

EN LA PRÁCTICA

Un comercial invita al mismo corredor a 
comer varias veces al mes en restaurantes 
relativamente caros y siempre paga la cuenta. 
A cambio, el corredor favorece a Coface por 
encima de cualquier otra aseguradora de 
crédito y envía un gran número de consultas. 
¿Se trata de un soborno?

Mientras se crean redes y se cultivan las 
relaciones forma parte del trabajo de un 
vendedor, entretener y gastaros debe ser 
razonables y proporcionados.
Podría convertirse en soborno si la cantidad 
que se gasta en entretener a una persona es 
desproporcionada en comparación con lo que 
se gasta en otros intermediarios.

Un proveedor le invita a la 昀椀nal de una famosa 
actividad deportiva y corre con todos los 
gastos del viaje. Paralelamente, le pide un 
precio de comisión inusualmente alto en la 
transacción que usted está negociando en ese 
momento.

El importe potencial parece ser 
considerablemente superior al límite máximo de 
200 euros. Esta invitación de un proveedor no 
parece responder a los criterios de razonabilidad 
e idoneidad para contribuir a establecer, 
mantener y desarrollar buenas relaciones entre 
los intercambios comerciales. La recomendación 
es rechazar esta invitación e informe a su 
Responsable de Cumplimiento

Un proveedor le invita a la 昀椀nal de una famosa
actividad deportiva y corre con todos los 
gastos del viaje. Paralelamente, le pide un 
precio de comisión inusualmente alto en la 
transacción que usted está negociando en ese 
momento.

El consultor local puede tener habilidades y
conocimientos especí昀椀cos que podrían mejorar
las probabilidades de obtener con éxito la
licencia. Pero también podría exponer a Coface 
a formar parte de un esquema de soborno 
de funcionarios públicos, lo que constituye 
un delito penal. Tiene que coordinarse con el 
Departamento Jurídico del Grupo, asegurarse de 
que se va a realizar un trabajo real y
de que se guardan pruebas del mismo.

LO QUE HAY QUE SABER

QUÉ HACER

QUÉ HAY QUE TENER EN CUENTA
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3. PRINCIPIOS DE CUMPLIMIENTO  CLIENTE Y PROTECCIÓN DE DATOS

CLINTE & 
PROTECCIÓN DE DATOS

REGLAS PARA RECORDAR

NO VENDER PRODUCTOS INADECUADOS A LOS CLIENTES; ACTUAR
SIEMPRE BAJO MANDATO DEL CLIENTE; NO OMITA FACILITAR A LOS 
CLIENTES LA INFORMACIÓN QUE LEGALMENTE LES CORRESPONDE.

Protección de los clientes

l   El riesgo de conducta puede describirse 
como «el riesgo para los clientes, las 
aseguradoras, el sector asegurador o el 
mercado de seguros que se deriva de 
la conducta de las aseguradoras y/o los 
intermediarios» realicen sus negocios de 
una forma que no garantiza un trato justo a 
los clientes».

l  Todo el ciclo de vida del producto está 
sujeto a diferentes tipos de problemas 
de conducta: nuevos productos, ventas, 
reclamaciones, servicio al cliente.

l   Incluir consideraciones de riesgo de 
conducta en el desarrollo de nuevos 
productos.

l   Garantizar la correcta aplicación de los 
procesos de incorporación de clientes y 
respetar el procedimiento de gestión de 
reclamaciones de clientes.

l   Supervisar la idoneidad de los productos en 
todas las fases de la relación con el cliente.

l   Entrena al personal en la distribución de 
seguros.

l   Entrena al personal en la distribución de 
seguros.

l   Asegurarse de que Coface y sus socios están 
autorizados a vender el producto al cliente.

l   Dar explicaciones oportunas a las empresas 
siempre que modi昀椀que o anule un límite de 
crédito.

l   Informar al asegurado de nuevos datos 
relevantes sobre sus clientes asegurados, 
por ejemplo cambio signi昀椀cativo en la 
solvencia de uno de sus deudores o de la 
evolución de su solvencia.

l   Productos que no representan una buena 
relación

l   Los procesos de venta no se ajustan a las 
necesidades de los clientes.

l   Las medidas de recompensa para los 
comerciales son poco claras y no están 
debidamente integradas en los marcos de 
remuneración.

l   Intermediarios y corredores que tienen un 
programa de cumplimiento débil y no están 
familiarizados con los valores y la estrategia 
de Coface.

l   Proceso de reclamación complejo

l   Elevados niveles de insattisfacción de los 
clientes en el proceso de liquidación de 
siniestros.

l   Intenta reducir los costes agregados de 
los siniestros no liquidando o retrasando la 
liquidación de los siniestros válidos.

l   Explicación insu昀椀ciente en cuanto a las 
razones de las negativas.

l   Barreras a las denuncias.

 

EN LA PRÁCTICA

Tiene un plazo muy ajustado para lanzar un nuevo producto. 
Puede ganar tiempo saltándose la revisión con el comité de 
producto y el Departamento de Cumplimiento, ya que puede 
hacerse después del lanzamiento del producto ¿Qué hay que 
hacer?

El comité de producto debe participar y los 
requisitos reglamentarios deben tenerse en 
cuenta antes del lanzamiento del producto.

LO QUE HAY QUE SABER QUÉ HAY QUE TENER EN CUENTA

QUÉ HACER
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REGLA PARA RECORDAR

RESPETAR EL DERECHO A LA PRIVACIDAD.

Privacidad y protección de datos

l   La mayoría de los países en los que opera 
Coface tienen normativas estrictas sobre 
la recopilación y el uso de los «datos 
personales» de los consumidores (cualquier 
dato que pueda identi昀椀car directa o 
indirectamente a una persona).

l   Además, muchos países regulan los datos 
personales de los representantes de las 
empresas en las transacciones entre 

empresas. Algunos países incluso regulan 
la privacidad de la información relativa a las 
empresas.

l   Coface se compromete a tratar los datos 
personales y los datos con昀椀denciales de 
forma responsable y de conformidad con las 
leyes y normativas aplicables relativas a la 
protección de la privacidad y la seguridad de 
los datos.

l   Cumplir con las Normas Corporativas 
Vinculantes (BCR). Aprobadas por la 
Autoridad Francesa de Protección de Datos el 
30 de enero de 2025, estas normas garantizan 
una protección adecuada y coherente de los 
datos personales dentro del Grupo Coface 
cuando se trans昀椀eren datos personales a 
países fuera del Espacio Económico Europeo. 
Las BCR también garantizan una marco que 
cumpla los principios impuestos por el RGPD.

l   Conocer y cumplir las normas relativas a los 
datos personales, en particular: 
-   Leyes y reglamentos aplicables de las 

jurisdicciones en las que se recogen los 
datos personales y en las que se procesan o 
utilizan;

-   Las políticas de privacidad de Coface y de su 
empresa local;

-   Las obligaciones contractuales aplicables.

l   Recopilar, procesar, utilizar y almacenar los 
datos personales pertinentes únicamente 
con 昀椀nes legítimos.

l   Cuando sea posible, practique el anonimato, 
la encriptación o la eliminación de 
información personal o con昀椀dencial.

l   Restringir el acceso a los datos con昀椀denciales 
o personales a las personas que los necesiten 
para un 昀椀n empresarial legítimo.

l   Proteger los datos con昀椀denciales o 
personales especialmente durante el trabajo 
a distancia.

l   Notifíquelo inmediatamente a su superior, 
a su responsable de protección de datos 
(«RPD») o a su responsable de Cumplimiento 
Normativo si tiene conocimiento de ello:

-   Que se han utilizado datos personales 
infringiendo esta política; o

-   Que la seguridad de cualquier sistema o 
dispositivo que contenga datos personales 
se haya visto comprometida.

l   No consulte información con昀椀dencial en el 
transporte público

EN LA PRÁCTICA

Ha 昀椀rmado un acuerdo de con昀椀dencialidad 
para obtener información 昀椀nanciera, ¿es 
aceptable divulgar la información 昀椀nanciera al 
asegurado?

No, en ningún caso debe divulgarse la información, 
las 昀椀nanzas también deben guardarse como 
con昀椀denciales.

Tienes que hacer un trabajo en casa que 
requiere información con昀椀dencial de un 
cliente. ¿Puede enviar la información del 
cliente a su correo electrónico personal para 
seguir trabajando desde casa?

No, la información de los clientes debe 
permanecer siempre dentro de la empresa y 
nunca deben utilizarse cuentas personales de 
correo electrónico para transmitir información 
con昀椀dencial.

Usted está contratando los servicios de una 
empresa externa de TI que prestará a su 
empresa algunos servicios esenciales para sus 
operaciones locales. Para prestar el servicio, 
esta empresa externa necesitará acceder a 
bases de datos internas que puedan tener 
información de nuestros clientes.
¿Qué debe hacer? 

Hay que evitar en lo posible compartir información 
de los clientes con terceros. Si realmente 
necesitan acceder a nuestra base de datos, 
hay que asegurarse de que el contrato con el 
externo contenga cláusulas de con昀椀dencialidad 
adecuadas.
Estas cláusulas deben cumplir las normas del 
grupo en materia de Protección de Datos. En 
cualquier caso, dicho contrato deberá ser revisado 
por su Departamento Jurídico/Compliance.

Al reunirse con un cliente, se convence de que
algo no va bien y cree que el Director 
Financiero oculta algo o está implicado en 
actividades sospechosas. Cuando redacta 
el informe, tenga cuidado de no referirse al 
Director Financiero por su nombre para evitar 
problemas de protección de datos. ¿Puede 
dicha persona exigir ver lo que se escribe
sobre sí misma en el informe? 

La protección de datos cubre a directores, 
empleados y cualquier persona identi昀椀cable. Si 
se indica el cargo de una persona sin escribir su 
nombre, esa persona pasa a ser identi昀椀cable y 
queda cubierta por la protección de datos.

l   Controles de acceso o seguridad 
inadecuados, como el envío por correo 
electrónico o la distribución de datos 
personales a un grupo más amplio del 
legítimamente necesario, o el abandono de 
documentos.

l   Compartir datos personales o con昀椀denciales 
con terceros, como vendedores o 
proveedores, que carezcan de las 
salvaguardias de seguridad o restricciones de 
uso de la información adecuadas.

l   Transferencias de datos personales entre 
países, sin tener en cuenta los requisitos 
legales aplicables.

QUÉ HACER

QUÉ HAY QUE TENER EN
CUENTA

LO QUE HAY QUE SABER
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3. LOS PRINCIPIOS DE CUMPLIMIENTO CLIENTE Y PROTECCIÓN DE DATOS

l   No intente desactivar las funciones de 
seguridad ni aplicar las instrucciones dadas, 
de forma remota o en las instalaciones de 
Coface

l   Reconozca el phishing, esté atento a 
los intentos de adquirir indebidamente 
información de Coface o de actuar de forma 
fraudulenta. En caso de duda, no abras un 
archivo adjunto, no hagas clic en un enlace 
y alerta al equipo de ciberseguridad sin 
demora.

l   No revele nunca las contraseñas; siga las 
normas sobre contraseñas en cuanto a 
complejidad y renovación.

l   Nunca utilices tu contraseña de Coface en un 
sitio externo; elige siempre una contraseña 
diferente para cada sitio.

l   Trabajar únicamente con archivos en los 
servidores de Coface para asegúrese de que 
se guardan correctamente.

l   Sea prudente en Internet y no persista en 
acceder a sitios bloqueados por la Coface; 
evite intentar visitarlos a través de medios 
alternativos

.l   Si tiene alguna duda, póngase encontacto 
con cybersecurity@coface.com

REGLA PARA RECORDAR

PROTEGER LA INFORMACIÓN, LAS REDES Y LOS DISPOSITIVOS 
INFORMÁTICOS DE COFACE CONTRA LOS CIBERRIESGOS.

Seguridad informática

EN LA PRÁCTICA

Un conocido te envía un correo electrónico 
con un enlace. Te das cuenta de que la 
escritura es diferente de su estilo habitual, 
pero haces clic en el enlace porque conoces 
bien a la persona. 
¿Qué debe hacer?

Hacer clic en el enlace puede ser una forma de 
que el remitente introduzca malware en la red 
informática de Coface.

Tu jefe está muy ocupado y te pide que te 
conectes a una herramienta o a una aplicación 
utilizando su nombre de usuario y contraseña 
pararecuperar unos informes.

¿Qué debe hacer?

Las credenciales no deben compartirse; son
personales e intransferibles. Póngase en contacto 
consu representante de TI para encontrar la 
solución adecuada.

Ha recibido una llamada telefónica de 
una empresa que le propone una nueva  
herramienta que podría ayudarle mucho en 
sus tareas cotidianas. A continuación le piden 
información muy concreta sobre su ordenador, 
las aplicaciones que ya utiliza... 
¿Qué debe hacer?

La ingeniería social es una forma de manipulación
para conseguir que la gente revele información.
Nunca dé información por teléfono. Cualquier
divulgación de información requiere la 昀椀rma
previa de un Acuerdo de con昀椀dencialidad.

l   Como usuario, usted es en última instancia la 
última línea de defensa.

l   Internet es una red que puede utilizarse 
malintencionado.

l   Los dispositivos USB pueden infectar nuestro 
sistema informático.

QUÉ HACER

LO QUE HAY QUE SABER

l Los comportamientos sospechosos de su 
estación de trabajo pueden indicar una 
actividad sospechosa.

l   Las plataformas tradicionales y de mensajería 
instantánea facilitan el acto de hacerse pasar 
por otro individuo.

l   Ningún empleado de Coface te pedirá tus-
credenciales, y no debes revelarlas

l   Utilice únicamente las herramientas propor-
cionadas por Coface para almacenar  inter-
cambiar datos..



3. PRINCIPIOS DE CUMPLIMIENTO CLIENTE Y PROTECCIÓN DE DATOS

l   Todas las entidades de Coface aplican un 
sistema de seguridad riguroso y exhaustivo. 
y un plan de gestión de crisis para proteger 
la seguridad del personal, los lugares de 
trabajo, la información y las empresas.

l   El plan de seguridad y gestión de crisis 
de Coface incluye medidas para prevenir 
el terrorismo y otros actos delictivos que 
abarcan a los empleados, las instalaciones, la 
información, la infraestructura de tecnología 
de la información (TI), la continuidad de la 
actividad y la gestión de crisis.

REGLA PARA RECORDAR

GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS EMPLEADOS, LAS INSTALACIONES, LA
INFORMACIÓN, LOS ACTIVOS INFORMÁTICOS Y LA EMPRESA.

Seguridad y continuidad de la
actividad

l   Cumplir las normas de昀椀nidas en el plan de 
evacuación.

l   Cumplir las normas de entrada y salida de las 
instalaciones de Coface, incluido el uso del 
distintivo correspondiente.

l   Garantizar que sólo el personal autorizado 
pueda acceder a las instalaciones de Coface.

l   Proteger los activos de Coface de robos o 
malversaciones.

l   Identi昀椀car y noti昀椀car cualquier indicador de 
violencia en el lugar de trabajo.

l   Comprobar los antecedentes de los nuevos 
empleados y contratistas, siempre que la ley 
lo permita.

l   Garantizar que nuestros proveedores clave 
tengan planes de continuidad de negocio 
para asegurar la sostenibilidad de sus 
actividades con Coface.

l   Respetar las normas de salud y seguridad. 
Crear y mantener un entorno de trabajo 
seguro con protección de la seguridad y la 
salud para todos los empleados.

l  Individuos en las instalaciones de Coface que 
no llevan las insignias apropiadas.

l   Activos informáticos inseguros, como 
ordenadores portátiles, servidores, 
dispositivos USB, etc.

l   Protección inadecuada de materiales 
peligrosos.

l  Zonas no seguras de una instalación en las 
que sólo puede el personal autorizado.

l   Quejas sobre seguridad de empleados, 
clientes o vecinos.

l   Entrada no autorizada en una instalación.

l   Hacer negocios con un cliente, proveedor o a 
terceros sin un control su昀椀ciente.

EN PRÁTICA

Alguien que no conoces entra en la o昀椀cina y 
dice que ha habido una llamada de servicio de 
TI y que necesitan comprobar algo en la sala 
de servidores de TI. 
¿Los permite entrar?

Nunca dejes que nadie trabaje en ningún 
sistema a menos que el departamento de TI 
te haya informado formalmente de que esa 
persona va a venir y de que está bien dejarle 
entrar.

Un compañero se encuentra en la puerta de 
entrada y le pide que le deje entrar en el edi昀椀cio 
utilizando su tarjeta de acceso. ¿Que hace 
usted?

Dirija al colega al equipo de seguridad o a RR.HH. 
para obtener una tarjeta de acceso sustitutiva.

QUÉ HACER

LO QUE HAY QUE SABER

QUÉ HAY QUE TENER EN CUENTA
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3. PRINCIPIOS DE CUMPLIMIENTO ÉTICA PROFESIONAL

l   Nada de lo que hagas, en el trabajo o en tu 
tiempo libre, debe entrar en con昀氀icto con tus 
responsabilidades para con Coface. Ninguna 
actividad en el trabajo o en casa debería 
dañar la reputación de Coface

l   El uso indebido de los recursos o la in昀氀uencia 
de Coface también queda prohibido.

l   Debe tener en cuenta cómo pueden 
parecer sus acciones y evitar la percepción 
de un con昀氀icto de intereses. Aunque no se 
pretenda nada malo, la apariencia de un 
con昀氀icto puede tener efectos negativos.

ÉTICA
PROFESIONAL

l   Comunique por escrito a su gerente y al 
Responsable de Cumplimiento de su entidad 
todas sus actividades externas, intereses 
昀椀nancieros o relaciones que puedan 
presentar ya sea

 - un con昀氀icto o 
- la apariencia de uno.

l   Usa tu buen juicio en todas tus relaciones 
personales y comerciales fuera de tu trabajo 
en Coface.

l   Evita acciones o relaciones que puedan 
causar con昀氀ictos potenciales o crear la 
apariencia de un con昀氀icto con tu trabajo o 
con los intereses de Coface.

l   No utilizar los recursos, la propiedad 
intelectual, el tiempo o las instalaciones de 
Coface para el bene昀椀cio propio;esto incluye 
material de o昀椀cina, correo electrónico e 
informática aplicaciones. 

l   Denuncie cualquier situación en la que un 
miembro de su familia o un pariente cercano 
tenga o pueda tener una relación comercial 
con un competidor, socio, cliente o proveedor 
de Coface.

l   Obtén la aprobación de Cumplimiento 
Normativo antes de aceptar cargos de 
ejecutivo o director en una empresa 
externa mientras eres empleado de Coface, 
especialmente si la organización tiene una 
relación con Coface o podría esperar apoyo

昀椀nanciero o de otro tipo de Coface.

l   Intereses 昀椀nancieros en una empresa 
que puedan afectar o parecer afectar a 
los intereses de Coface o a las decisiones 
tomadas (por ejemplo, un cliente, un 
proveedor o una inversión).

l   Trabajos a tiempo parcial, que realizas 
utilizando horas de Coface o equipos o 
materiales de Coface.

l   Regalos de proveedores, clientes o 
competidores que no sean de valor nominal, 
especialmente si estás tomando decisiones 
(en nombre de Coface) que les impliquen.

l   Descuentos personales u otros bene昀椀cios 
de proveedores, prestadores de servicios 
o clientes de los que usted sea el único 
bene昀椀ciario.

l   Conceder contratos a proveedores 
relacionados con miembros de su familia o 
amigos cercanos sin información previa y 
aprobación de la Coface.

l   Utilizar indebidamente los recursos de 
Coface, su posición o in昀氀uencia para 
promover o ayudar a una actividad externa.

l   Contratar, ascender o supervisar 
directamente a un familiar o amigo cercano.

l   Relaciones personales que puedan entrar 
en con昀氀icto con sus responsabilidades en 
Coface o comprometer los intereses de la 
empresa.

CONFLICTO DE INTERESES

REVELE ACTIVIDADES, INTERESES O RELACIONES QUE PUEDAN ENTRAR EN 
CONFLICTO CON SUS RESPONSABILIDADES HACIA COFACE; NO UTILICE LOS 
RECURSOS DE COFACE EN BENEFICIO PROPIO.

Con昀氀icto de intereses

EN LA PRÁCTICA

Trabajas en el Departamento de Suscripción 
de Riesgos y un día, tu tío te pide un favor. Le 
gustaría contratar un seguro con Coface, pero 
piensa probablemente su empresa no obtendrá 
el límite de crédito que desea y, aunque lo 
consiga, la prima será elevada. Le gustaría que 
le «asesoraras sobre cómo rellenar la solicitud 
y preparar la documentación para obtener el 
límite de crédito que desea con la prima más 
baja posible. ¿Qué hace usted?

Existe un con昀氀icto de intereses y deberías delegar el 
caso en otro miembro del equipo. Mientras tanto, no 
prestes ninguna ayuda, ya que no es ético aunque 
no haya recompensa de por medio.

Usted es Suscriptor Comercial y una de las 
empresas que está a punto de cotizar está 
dirigida por un muy buen amigo suyo.
¿Debe seguir adelante con el presupuesto?

No. Debe informar a su jefe y a su responsable de
cumplimiento para que designen a otro miembro 
del equipo que proceda a la cotización.

Usted trabaja como Gerente de Corredor 
Principal en Coface y un amigo/familiar muy 
cercano ha empezado a trabajar recientemente 
en una empresa de corretaje que mantiene una 
estrecha relación comercial con Coface. Este 
amigo participa activamente en el negocio del 
seguro ¿Qué hace usted?

Un con昀氀icto de intereses no es en sí mismo un 
problema, pero debe noti昀椀carse. En el ejemplo, 
debe informar de esta relación a su Responsable de 
Cumplimiento local y ellos analizarán qué medidas 
podrían tomarse para evitarcualquier con昀氀icto 
de intereses. También debes evitar cualquier 
situación/decisión que pueda suponer un con昀氀icto 
de intereses.

Un cliente solicita la aprobación de una 
línea de crédito muy considerable sobre un 
comprador con malos antecedentes. El cliente 
te invita a una cena y durante la misma te 
regala entradas para el concierto de tu grupo 
favorito. ¿Qué hace usted?

Debería rechazar respetuosamente este regalo.
Recibir un regalo de esas características podría 
afectar a su objetividad a la hora de tomar 
decisiones. Además, debe informar al Responsable 
de Cumplimiento local de cualquier regalo que no 
sea razonable o sea demasiado caro (más de 200 
euros o un umbral local más estricto).

Ha iniciado una relación con un ex empleado de 
Coface que ahora trabaja para un competidor, 
y que le ha pedido información sobre clientes, 
precios y un con昀氀icto o la apariencia de uno. 
suscripción. ¿Qué hace usted?

Compartir información con la competencia puede 
ser un delito en su país y podría considerarse una 
conducta colusoria. Por lo tanto, Ha iniciado una 
relación con un ex empleado de Coface que ahora 
trabaja para un competidor, y que le ha pedido 
información nunca debe compartir información 
con amigos o familiares que trabajen para un 
competidor. Además, debe informar de esta 
relación al Departamento de Cumplimiento.

QUÉ HACER

LO QUE HAY QUE SABER

QUÉ HAY QUE TENER EN CUENTA



3. PRINCIPIOS DE CUMPLIMIENTO ÉTICA PROFESIONAL

l   Las relaciones de Coface con sus proveedores 
son basada en prácticas legales, e昀椀cientes y 
justas.

l   Coface espera que sus proveedores respeten 
las leyes relativas a la delincuencia 昀椀nanciera, 
la protección de los clientes y de los datos, 
así como laborales, los derechos humanos, el 
medio ambiente, la salud y la seguridad.

l Seguir las directrices de Coface ayuda a 
garantizar que nuestras relaciones con los 
proveedores no dañarán la reputación de 
Coface.

REGLA PARA RECORDAR

GARANTIZAR QUE COFACE TRABAJE SÓLO CON PROVEEDORES QUE 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS LEGALES LOCALES Y OTROS APLICABLES 
Y LAS DIRECTRICES DE COFACE RELATIVAS A DELITOS FINANCIEROS, 
PROTECCIÓN DE CLIENTES Y DATOS, ASÍ COMO LABORAL, DERECHOS 
HUMANOS, MEDIO AMBIENTE, SALUD Y SEGURIDAD.

Relaciones con los proveedores

l   Cumplir la normativa aplicable a las 
relaciones con los proveedores.

l   Hacer negocios sólo con proveedores que 
cumplan la normativa pertinente y las 
directrices de Coface relativas a delitos 
昀椀nancieros, protección de clientes y de datos, 
así como en materia laboral, medioambiental, 
de salud y seguridad.

l   Seguir los procedimientos establecidos en la 
política de contratación de Coface.

l   Ofrecer una oportunidad competitiva a los 
proveedores para conseguir contratos con 
Coface mediante una licitación abierta y 
competitiva.

l   Proteger la información con昀椀dencial 
y de propiedad de Coface, así como 
cualquier información proporcionada por 
los proveedores con un acuerdo de no 
divulgación.

l   Proteger los «datos personales» obtenidos de 
los proveedores.

l   Elegir a los proveedores sobre cualquier 
base que no sea una licitación abierta y 
competitiva

l   Posibles con昀氀ictos de intereses en la 
selección de proveedores, como aceptar 
regalos indebidos u otros objetos de valor.

l   Dirigir negocios a un proveedor propiedad o 
gestionado por un familiar o amigo cercano 
sin la aprobación previa de Compliance.

l   Proveedor que parece no cumplir las normas 
relativas a delitos 昀椀nancieros, protección 
de clientes y datos, así como laboral, 
derechos humanos, medio ambiente, salud y 
seguridad.

l   Con昀椀ar «datos personales» o información 
con昀椀dencial a proveedores sin asegurarse de 
que disponen de las medidas técnicas, físicas 
y organizativas adecuadas para impedir el 
acceso o uso no autorizados.

EN PRÁCTICA

Conoce a un proveedor que puede ofrecer 
un precio muy competitivo por un producto/
servicio. ¿Puede 昀椀rmar el contrato 
directamente con esta empresa?

El Departamento de Compras del Grupo debe 
intervenir cuando el valor del producto/servicio 
supere el importe autorizado en su país. Deben 
licitaciones competitivas, salvo para pequeñas 
cantidades.

Un proveedor te pide que le facilites los datos 
de RRHH de los empleados de Coface que 
van a utilizar sus servicios. ¿Proporciona esta 
información?

Los datos personales están protegidos. Debe consultar 
con el Departamento de Cumplimiento Normativo 
antes de compartir cualquier información.

Su proveedor le ofrece precios muy bajos, pero 
No se siente muy cómodo con las condiciones 
de trabajo de sus empleados. ¿Qué hace 
usted?

La reputación y la responsabilidad legal de Coface 
podrían verse afectadas por proveedores que no 
respeten la legislación laboral (incluido el trabajo 
forzoso o infantil) y los derechos humanos. Debe 
informar de sus preocupaciones a su dirección.

QUÉ HACER

LO QUE HAY QUE SABER

QUÉ HAY QUE TENER EN CUENTA

35



37

3. PRINCIPIOS DE CUMPLIMIENTO MERCADOS

REGLAS PARA RECORDAR

MANTENGA LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DE COFACE;
NO COMPRE/VENDA ACCIONES DE COFACE NI DE NINGUNA EMPRESA,
DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SI CONOCE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA.

Uso de inform ación privilegiada

MERCADOS 

l   La información privilegiada es información 
no pública de carácter preciso que, si se 
divulgara, cabría razonablemente esperar que 
afectara al precio de un valor o in昀氀uyera en su 
decisión de comprar, vender o mantener un 
valor.

l   Utilizar información no pública de naturaleza 
precisa para su bene昀椀cio 昀椀nanciero u 
otro bene昀椀cio personal o transmitir esta 
información a otros puede constituir una 
violación de la política de Coface y puede 
violar la ley.

l   La información privilegiada puede ser 
información sobre Coface u otras empresas 
que conozca en el curso de su trabajo. La 
información privilegiada también puede 
consistir en una conversación oída por 
casualidad o una nota dejada en una mesa o 
en una fotocopiadora. 

l   El uso ilegal de información privilegiada 
incluye la compra o venta de valores de 
Coface o de cualquier otra empresa sobre 
la que dispongas de información no 
pública, pero también la entrega de esta 
«información privilegiada de preciso» a 
cualquier otra persona que pueda basar sus 
operaciones 昀椀nancieras en la información 
que has compartido.

l   No compre ni venda valores de ninguna 
empresa, incluida Coface, ya sea 
directamente o a través de miembros de 
su familia u otras personas o entidades, 
mientras tenga conocimiento de información 
privilegiada sobre la empresa (esto se conoce 
como «uso de información privilegiada») y 
especialmente 30 días antes de la publicación 
anual, semestral y los resultados 昀椀nancieros 
trimestrales de la empresa son anunciados.

l   No recomiende ni sugiera a terceros 
que compren o vendan basándose en 
información privilegiada. 

l   Mantener la con昀椀dencialidad de la 
información de Coface y no transmitir 
información a nadie fuera de la empresa a 
menos que es necesaria para las actividades 
de la empresa.

l   Conocer y cumplir los requisitos relativos a la 
compra y venta de valores (como los periodos 
de no negociación, la compensación previa 
de operaciones personales, etc.).

l   Noti昀椀car, en un plazo de 3 días hábiles, a 
la AMF y a Coface sus operaciones sobre 
acciones de Coface (compra, venta, etc.), 
cuando el importe total de las operaciones 
alcance el umbral de 20.000 euros en un 
año natural. Esto se aplica a las personas con 
responsabilidades directivas o estrechamente 
vinculadas a ellas. Cuando se adquieren 
acciones de otras empresas francesas, se 
aplican los mismos umbrales, sin embargo 
paralas empresas extranjeras asegúrese de 
cumplir con la normativa local.

l   Si le surgen dudas, consulte a su supervisor 
o al Departamento de Cumplimiento o, si es 
director de la empresa, al presidente de la 
junta directiva antes de comercializar el valor 
o revelar información de la empresa.

EN LA PRÁCTICA

Durante una reunión con un cliente, dicen que
una empresa se fusionará con otra, lo que
probablemente aumentará el valor de sus 
acciones en el mercado.
¿Puede comprar algunas de estas acciones?

No, bajo ninguna circunstancia debe utilizar 
información privilegiada para obtener un bene昀椀cio 
en el mercado 昀椀nanciero. En el ejemplo, habrías 
obtenido información que no era pública y, por 
tanto, habrías tenido una ventaja injusta sobre el 
resto del mercado. En muchas jurisdicciones, el 
uso de información privilegiada está fuertemente 
castigado y se considera un delito grave.

Un día en o昀椀cina, escuchas por casualidad que 
alguien dice que la empresa X, uno de nuestros 
mayores clientes, tiene varios clientes, algunos 
de cuales no están asegurados, que están 
incurriendo en impagos. Esto provocará 
algunas di昀椀cultades 昀椀nancieras y la noticia 
se anunciará probablemente en la junta de 
accionistas de la semana que viene.

No puede utilizar esta información para negociar 
con la empresa X, ya que está utilizando 
información material no pública.

l   Información no pública de carácter 
concreto que, de divulgarse, cabría esperar 
razonablemente que afectara al precio de un 
valor o in昀氀uiría en su decisión de comprar, 
vender o mantener un valor (por ejemplo, un 
anuncio de resultados).

l   Comprar o vender un valor porque escuchas 
o te enteras de una información en el trabajo 
que crees que hará que el precio suba o baje 
una vez que se anuncie públicamente.

l   Participar en actividades comerciales en 
torno a la hora de un anuncio importante de 
la empresa.

l   Hablar de los negocios de Coface con la 
familia y los amigos.

l   Hablar de en qué estás trabajando o adónde 
vas por asuntos de la empresa o quién ha 
visitado la o昀椀cina.

WHAT TO DO

LO QUE HAY QUE SABER

QUÉ HAY QUE TENER EN CUENTA



l   Leyes de competencia y antimonopolio:
-   Prohibir acuerdos o entendimientos entre 

competidores que socaven la competencia;

-   Regular el comportamiento de las

empresas dominantes; y

-   Exigir la revisión previa y, en algunos casos, 
la autorización para fusiones, adquisiciones 
y algunas otras transacciones, con el 昀椀n 
de evitar transacciones que reduzcan 
sustancialmente la competencia.

l   Estas leyes son complejas y de alcance 
mundial, y pueden funcionar de forma 
diferente en cada situación particular. Su 
negocio proporciona directrices especí昀椀cas 
sobre cómo abordar los contactos con los 
competidores, la obtención y el tratamiento 
de datos sobre los competidores, y la 
participación en asociaciones comerciales y 
profesionales, el establecimiento de normas 
y las organizaciones de certi昀椀cación de 
productos. Además, menudo es esencial 
contar con asesoramiento jurídico al 
principio del proceso de desarrollo de nuevas 
iniciativas comerciales, dadas las muchas 
incertidumbres que surgen en la aplicación 
de estas leyes.
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3. PRINCIPIOS DE CUMPLIMIENTO MERCADOS

l   Cumplir todas las leyes y reglamentos 
aplicables en materia de competencia, así 
como los decretos, órdenes y acuerdos con 
cualquier regulador de la competencia 
sobre la forma en que se llevarán a cabo los 
negocios.

l   Cumpla y comprenda tanto las políticas 
y procedimientos de Coface como los 
especí昀椀cos de la empresa, y si tiene 
preguntas o problemas, consúltelos con el 
asesor jurídico de la empresa.

l   No proponer ni celebrar acuerdos o 
entendimientos (ya sea expresos o implícitos, 
formales o informales, escritos u orales) con 
ningún competidor con respecto a ningún 
aspecto de la competencia entre Coface y el 
competidor

l   No discutir con un competidor o 
representante de un competidor: Precios, 
ofertas, territorios de ventas, asignación de 
clientes o líneas de productos, términos o 
condiciones de venta, producción, capacidad 
o volumen de ventas, costos, ganancias o 
márgenes de ganancias, participación de 
mercado, ofertas de productos o servicios, 
clasi昀椀cación de clientes o proveedores, 
métodos de distribución. 

l   No proponer ni celebrar acuerdos con nadie 
(incluidos competidores, agentes,corredores 
o clientes) respecto de si se debe presentar 
una oferta o los términos de una oferta 
cuando se entienda que esa se presenta 
con cualquier propósito que no sea ganar el 
negocio. 

l   Evite contactos de cualquier tipo con 
competidores que puedan crear la apariencia 
de acuerdos o entendimientos indebidos.

l   No proponga ni celebre acuerdos o 
entendimientos con clientes que restrinjan 
el precio u otras condiciones en las que 
el cliente puede revender o arrendar un 
producto o servicio a un tercero.

l   No proponga ni celebre acuerdos o acuerdos 
con proveedores que restrinjan el precio u 
otras condiciones a las que Coface pueda 
revender o arrendar cualquier producto o 
servicio.

l   Consultar con el asesor jurídico de la 
empresa para ayudar a reducir los riesgos 
de incumplimiento en la evaluación de 
cualquier propuesta de fusión, adquisición, 
empresa conjunta o cualquier otro acuerdo 
comercial que pueda plantear problemas 
de derecho de la competencia (ejemplos 
de los acuerdos que deben discutirse con el 
abogadoseenumeran en el apartado «Qué 
hay que tener en cuenta»).

l   Acuerdos de distribución con competidores.

l   Acuerdos exclusivos para la compra o venta 
de productos o servicios.

l   Descuento selectivo de precios sólo a 
determinados clientes.

l   Paquetería de servicios.

l   Acuerdos que restringen las opciones de un 
cliente al utilizar un servicio de Coface. 

l    Acuerdos para incorporar a un empleado de 
Coface al consejo de administración de otra 
entidad.

REGLA PARA RECORDAR

NO ACORDAR NUNCA CON LOS COMPETIDORES LA FIJACIÓN DE PRECIOS
O ASIGNAR CLIENTES, PROYECTOS O TERRITORIOS.

Reglas del mercado

EN LA PRÁCTICA

Está usted en una reunión de su asociación 
local de seguros y durante el debate algunos 
miembros de otras compañías empiezan a 
revelar sus previsiones de ventas, políticas de 
precios 
¿Qué hace usted?

El intercambio de información sensible podría 
dar lugar a conductas colusorias, por lo que está
estrictamente prohibido. En el ejemplo 
debe rechazar explícitamente la solicitud de 
información y pedir que conste en acta su 
oposición.

Estás trabajando en el equipo comercial de 
Coface y recibes una llamada de un ejecutivo 
de una empresa de la competencia. Te dicen 
que sería conveniente para ambos dejar 
de «luchar» por los clientes y repartirlos 
arti昀椀cialmente.
¿Qué hace usted?

Las conductas colusorias están prohibidas en 
casi todas las jurisdicciones porque afectan 
gravemente a la competencia en el mercado y a 
la economía del país. Si recibe alguna propuesta 
de colusión, debe rechazarla inmediatamente e 
informar al Responsable de Cumplimiento local.

Durante una conferencia, uno de sus 
competidores le pregunta si puede hablar 
con usted sobre descuentos en un producto o 
servicio popular.

¿Qué hace usted?

Deje claro que se opone a dicha conversación.
Discúlpese inmediatamente de la conversación 
y comunique el incidente a su Gerente y al
Responsable de Cumplimiento Normativo. Debe
evitar todas conversaciones sobre precios o
cuestiones relacionadas con los precios, 
incluidos los descuentos, con cualquier 
competidor.

LO QUE HAY QUE SABER

QUÉ HACER

QUÉ HAY QUE TENER EN CUENTA
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